
www.pulso.cl | Jueves 26 | febrero | 2026 P9

Edición papel digital

CCU anota caída en sus
ganancias por operación
en Argentina y la acción
resiente baja en resultados
La firma cerró el 2025 con una utilidad de $117.152
millones, menor en 16,3% a la de 2024. Los resultados
decepcionaron al mercado: las acciones de la cervecera
bajaron 2,3% en la Bolsa de Santiago.

PATRICIA SAN JUAN
-La embotelladora y cervecera CCU, con-
trolada por Quiñenco y Heineken, registró
ganancias por $55.096 millones (US$60,4
millones) el cuarto trimestre de 2025, me-
nores en 25,7% a las de igual periodo del
año anterior, debido principalmente a re-
sultados más débiles en Argentina.

De este modo la compañía, que tiene
operaciones en Chile, Argentina, Uruguay,
Paraguay, Colombia y Bolivia, cerró el 2025
con una utilidad neta de $117.152 millones
cifra que representó un retroceso de 16,3%
frente al año anterior. Esto, excluyendo la

ganancia no recurrente por la venta de una
porción de terreno en Chile en el segundo
trimestre de 2024, la que si es considerada,
implica un retroceso de 27,2% en la utili-
dad neta.
"Durante 2025, CCU reportó sólidos re-

sultados en su principal segmento de ope-
ración, Chile, mientras enfrentó un año
particularmente desafiante en Argentina y
en el negocio del vino, especialmente du-
rante la segunda mitad del año. Aislando
la ganancia no recurrente por la venta de
una porción de terreno en Chile en 2024,
el Ebidta (ganancias antes de intereses, im-

puestos, depreciaciones y amortizaciones)
consolidado disminuyó un 2,9%, alcan-
zando $376.208 millones", dijo CCU en su
reporte de resultados a la Comisión Para el
Mercado Financiero (CMF).

Los ingresos en el cuarto trimestre caye-
ron 11,8% a $853.000 millones, mientras
que en el conjunto del año bajaron 0,17%,
a $2.909.625 millones.

Los resultados, comunicados el martes
en la noche, decepcionaron al mercado.
Así las acciones cerraron con una caída de
2,3% a $5.950 por papel en la Bolsa de San-
tiago, en contraste con el avance de 1,29%
con que terminó las operaciones el Ipsa,
el principal indicador del mercado local.
En lo que va del mes las acciones de CCU
acumulan un descenso de 7,26% y en 2025
suman un aumento de 1,44%.
En su reporte la compañía dijo que el

cuarto trimestre los volúmenes consolida-

dos de ventas aumentaron 0,6%, impulsa-
dos totalmente por la operación en Chile.
"Por su parte, nuestros resultados financie-

ros estuvieron por debajo del año anterior,

explicado principalmente por un escenario
de negocios desafiante en Argentina, jun-
to con una alta base de comparación en el
Ebidta en ese país, y un escenario difícil en

el segmento de operación vinos", señaló.
Agregó que "esto fue parcialmente com-

pensado por nuestro principal segmento
de operación, Chile, que continuó en una
senda positiva de resultados. El Ebitda
consolidado totalizó $151.201 millones,
contrayéndose un 17,2%, donde el alza de
60% del Segmento de operación Chile, fue
más que contrarrestado por la contracción

del Ebitda de 44,5% y 45,2% en los segmen-
tos de Negocios Internacionales y Vinos,
respectivamente".

Así, dijo, aislando el resultado de Argen-
tina, el Ebitda consolidado hubiese crecido

en un dígito en el trimestre.

MENORES INGRESOS
La compañía precisó que la baja en los

ingresos por ventas del cuarto trimestre se

debió a precios promedio 12,4% menores
en pesos chilenos, mientras que los volú-
menes se expandieron 0,6%.

Los precios promedio en pesos fueron
menores producto de una contracción de
33,2% en el Segmento de operación nego-
cios internacionales, principalmente por
un efecto de conversión negativo en Ar-
gentina, un escenario de precios desafian-
te en ese país, donde los precios crecieron
por debajo de la inflación durante el año, y
efectos de mix negativos.

Además hubo una disminución de 7,9%
en el segmento de operación Vinos, expli-
cada principalmente por efectos de mix
negativos y un peso chileno más fuerte y
su impacto desfavorable en los ingresos por

exportaciones, parcialmente compensado
por iniciativas de gestión de ingresos.
Estos impactos fueron parcialmente

compensados por un alza de 1,3% en Chile,
relacionado con iniciativas de gestión de
ingresos, parcialmente compensado por
efectos de mix negativos. Por otro lado, los
mayores volúmenes se explicaron com-
pletamente por una expansión de 4,1% en
Chile, impulsada principalmente por cate-
gorías no alcohólicas. @

Fundador de Grupo Sartor
lanza otra ofensiva en
conflicto con CMF y pide
anular nombramiento de
nuevo liquidador
El empresario Pedro Pablo Larraín cuestionó el
nombramiento de Daniel García como liquidador
de Sartor AGF, porque carece de la independencia y
experiencia para asumir un cargo estratégico que exige
objetividad técnica y ausencia de conflictos de interés.

LEONARDO CÁRDENAS
Un nuevo conflicto judicial enfrenta al

fundador de Grupo Sartor, Pedro Pablo
Larraín (46), con la Comisión para el Mer-
cado Financiero (CMF). El pasado jueves
el empresario, a través de dos de las socie-
dades del conglomerado -Asesorías e In-
versiones Sartor y Sartor Administradora
General de Fondos-, presentó un reclamo
de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones
de Santiago, buscando revocar dos resolu-

ciones del regulador emitidas en enero y
febrero de este año.
En dichas resoluciones, el consejo de la

CMF aprobó el informe de cierre presenta-
do por el liquidador de Sartor AGF, Ricardo
Budinich, revocó su designación y, ade-
más, nombró como nuevo liquidador de la
administradora a Daniel García Schilling.

En el reclamo, las sociedades denuncia-
ron que se ha nombrado a García "en un
cargo estratégico -que exige independen-
cia, expertise, objetividad técnica y au-
sencia de conflictos de interés- y él carece

de las condiciones necesarias para garan-
tizar dichas exigencias".
Pero no es el único cuestionamiento

que realizan las sociedades vinculadas a
Grupo Sartor. En el escrito, también de-
nunciaron que el consejo del regulador
denegó la entrega del informe de cierre
elaborado por el liquidador, aduciendo el
deber de reserva consagrado en el artículo
28 del DL Nº3.538.

"Más aún, existen antecedentes que
permiten sostener que su nombramiento
no respondió a criterios técnicos ni fun-
cionales, pese a que la naturaleza y com-
plejidad del cargo así lo exigían, sino que
obedeció a consideraciones ajenas a los
estándares que deben regir una designa-
ción de esta naturaleza", acotó el mismo
documento patrocinado por el abogado
Antonio Rubilar.

"Después de todo, se está nombrando
como liquidador al mismo directivo de
la CMF que inició la ofensiva regulatoria
contra Sartor AGF. De alguna manera, se

le está permitiendo cerrar la gestión de
una empresa extinta por su propio impul-
so", recalcó.

Según el reclamo, "García participó
directamente en los hechos que dieron
lugar a la revocación de autorización de
existencia de la Administradora. Fue la
unidad que dirige - la Dirección General
de Supervisión de Conducta de Mercado-
la que llevó adelante el proceso de audi-
toría que terminó con la revocación de
autorización de existencia de la AGF".

Daniel García es periodista de la Uni-
versidad de Chile y Máster en Economía
y Regulación de Servicios Públicos de la
Universidad de Barcelona (España).
Ingresó a la CMF en 2014, primero como

jefe de gabinete, y a contar de 2016 como
Intendente de Seguros, cargo que ejerció
hasta asumir como Director General de
Supervisión de Conducta, en 2021.

Entre 2012 y 2014 fue director de Asun-
tos Institucionales y Comunicaciones de
la ex Superintendencia de Bancos e Insti-
tuciones Financieras (actual CMF), y entre
2007 y 2010, jefe de gabinete en la ex Su-
perintendencia de Valores y Seguros.

El 19 de diciembre de 2024, el Consejo
de la CMF acordó revocar la autorización
de existencia otorgada a Sartor Adminis-
tradora General de Fondos S.A., y desig-
nar liquidador de la misma al directivo de
la CMF, Fernando Pérez Jiménez.

Posteriormente, el consejo revocó su de-
cisión y decidió nombrar al ingeniero Ri-
cardo Budinich en reemplazo de Pérez. Y
el golpe más fuerte a Sartor vendría a fines
del año pasado: el 18 de noviembre la CMF
aplicó sanciones históricas a los directivos

y representantes legales de Sartor por un
total de 367.500 UF ($14.569 millones).
Ese mismo mes Pedro Pablo Larraín in-

terpuso una querella criminal en contra
de la actual presidenta de la CMF, Solan-
ge Bernestein, acusándola de emitir una
opinión anticipada a las históricas multas
aplicadas por el regulador a la AGF y sus
directores.®
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